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_ARPICDLO BÉGUNDO 

  

    
  Me 

TERESA MINUCHE DIE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

    

   

99 Po 'ha otorgldo nta 01 
mero del cantón Quito la esorítura públLdH da 

  

¿QU Meda Bibldo, con el patr 
del dódtor' den Jaramillo Dávila, ha solicitado la, 2 
ción de la indicada osorítura pública, a cuyo efecto ha:pro= 
sontado tros copias certificadas de la mismas á , 

     

    

   

    QUE la, 
53-D5-000820).: 

  

         23d UN Ad, 
" pora la constitución de la:oompañí, pos 

. QUE el Departamento Surfáioo mediante memorando N'DI- 
CA-83-375 da 4 do octubre de 1983 ha onftido informe fayoras 
ble para la continuación del trámite, una vez que considéra 
que Sa'ha dado oumplímiento a los requisitos logalos Fobpoór 
tivos; E 

    

En ejescioio de las atribuciones que lo confipro Ín. 
Ley : . € 

   
   

  

   

    

EEE DEV 
        

"ARRODAR: La vonstitusión: de la «cónpania 
y ESASIDORA, ANDINA DD SEGUROS CIASEG SIMA" 

“ouíto, “con pital social “de (5/.300. 00/09) 
QUINIENTOS! MIX SUCRIG $0/100% dLviaiao en, 500, apotones 'oxdi A 
parias y> 45/+ 1:000,00) un 'ni1 'sucrés cada' iba 
da confoza: 
oritura:públdoa. 

  

    

    

DISPONSR que el Notario Primero dol cantór 
. Quito tome nota al margen de la matriz 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre= 
sénte' tro lución y sa silente ynrón de esta anotación. 

     

  

ARPICULO TPRONRO.- DISPONER que al Ragiptradol Mercantil dal: 
cantón Quito: a) insoriba la indicada 9s- 

eritura pública junto'con la presento Resolución; y, b) cumple 
con lam dorás prescripcionós contonidas en lx Loy de RegiotXo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la ¿indicada 
escritura pública, se publique por una vez,



  

     
    

    

ages! A tl ecc sr 
i CIASHA S.A" 

ne A 
0 a 

  

  

  

l sifitino dd tos CLRERO ee liUlayox atroulación en puito. Un 
prieta ¿pubis Sn, Iopará, 

az Ea 
vada 

   
     

a     

    

inscrita le presenta Resolución, bajo”: 

An pate ino Mebcantil, tomo W.- Se EA 

vaca a lo, Elppuesto, en la misma, de conformes 

atableo: eee ¿adi O ELE. one del 22 ER agosto de'1375 

La UE a 

  

       

   

  

         

  

    

  

Dr. Bue das E 
ALGISTRADOR MERCA! ATL 

    
    

Ontxogarsa ayjeste DO0- 
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